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FICHA RESUMEN 

 
Título: TRATAMIENTO DE LAS AGUAS DE VERTIDO EN ESTABLECIMIENTOS 

DE CULTIVOS MARINOS Y AUXILIARES UBICADOS EN ZONA 
TERRESTRE. 

Línea Estratégica: GESTIÓN AMBIENTAL DE LA ACUICULTURA. 
Comienzo: 2006 (Fase preparatoria) 
Finalización: 2009 (Retrasado 2010) 
Periodo:  2005 - 2008 
Comunidades Autónomas participantes: Galicia, Canarias y Andalucía 
Objetivos: 
 

• Llevar a cabo diferentes técnicas de tratamiento y aprovechamiento de los 
residuos procedentes de establecimientos de cultivos marinos y auxiliares en 
tierra. 

• Promover el tratamiento de las aguas residuales que remueven las partículas 
más finas mediante filtros biológicos de diferentes tipos: vegetales y animales. 
Y el tratamiento de conversión de los sólidos más gruesos del efluente como 
material biológico aprovechable para la integración con otros sistemas de 
producción animal o vegetal con interés comercial. 

• Implementar sistemas de cultivo integrado, y protocolos de manejo de estos 
sistemas, formados por instalaciones de agua de mar en tierra, principalmente 
de cultivo de peces y de moluscos, cuya aplicación y manejo, aporta 
rentabilidad a la actividad de la acuicultura. 

 
Grupos participantes: 

 
 Consellería de Pesca  e Asuntos Marítimos. Xunta de Galicia.  
(Responsable: Alejandro Guerra Díaz). 

 Consejería de Educación, Cultura y Deportes. Gobierno de Canarias. 
(Responsable: Mª Nieves González Henríquez). 

 Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 
la Producción Ecológica (IFAPA). (Responsable: Manuel Saavedra Martín). 

 
Datos del coordinador/es: 

 
Alejandro Guerra Díaz 
Consellería de Pesca  e Asuntos Marítimos. Xunta de Galicia. 
Teléfono 986 500 161. Fax: 986 506 788 
guerrad@cimacoron.org 
 

 


